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Excmo. Ayto.  de Cuenca

   Ref. Secretaría General.

NOTA EXTRACTO DE LA SESION 16 DE MARZO CELEBRADA POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA EN PLENO EL DIA 16 DE MARZO DE 2009

En la ciudad de Cuenca, siendo las diecisiete horas y cinco minutos, del día dieciséis de marzo del 2009, se reúnen en el Salón de Sesiones del Edificio Consistorial, sito en Plaza Mayor, nº 1, el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca a fin de celebrar sesión de Pleno ordinario, en primera convocatoria, con asistencia de los siguientes miembros:

Presidente:
D. Francisco Javier Pulido Morillo.                         
Tenientes de Alcalde:
D. Miguel Ángel Monserrat Puig.
Dª. María Ángeles García Romero.

D. Javier Ruiz Rincón.

Da. Alejandra Barambio Zamora.

D. Miguel Ortiz Moya.

Concejales:

D. Emilio Catalá Rubio.

Da. Paula Latorre Cañizares.

D. Pedro Vallejo Chanal.

Da. Angustias de la Cruz Cañas.

D. Carlos Navarro Arribas.

D. Ángel Mariscal Estrada.
Da. Raquel Vieco Lucas.

D. Juan Manuel Ávila Francés.
D. Pedro Bustos Amores.
D. José María Lázaro Cebrián.

D. Javier Priego Moreno.

Dª. Ana Josefa Hoz Martín.

D. Ramón Pérez Tornero.

Da. María Ángeles Briones Peralta.

Da. Consuelo García López.
D. Salvador Barambio Heras.
D. Andrés Vieco Pernía.

Dª. Mª. Carmen García González.
Dª. Ana Cruz Muñoz.
Interventora de Fondos:

Dª. Mª José Torres Herrera.
Secretario General Accidental del Ayuntamiento:

D. Jaime Avelino Álvarez Suárez.
*** No asiste pero justifica su ausencia Dª. Inmaculada Cruz Salcedo.

Abierta la sesión por la Presidencia y declarada pública, se pasa a tratar los asuntos del Orden del Día, según convocatoria cursada en tiempo y forma, al tenor siguiente:
1º.- 
El Pleno, por unanimidad de los 24 concejales asistentes a la sesión, de los 25 que integran el número legal de miembros de la Corporación, y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: aprobar el acta anterior de fecha 23 de enero de 2009, sin precisiones ni enmiendas.

2º.- PRESIDENCIA.

A).- El Pleno, por unanimidad de los 24 concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Quedar enterados de las resoluciones dictadas por la Alcaldía-Presidencia, nos 501 al 900 de 2009.
3º.- HACIENDA Y PATRIMONIO.

A).- El Pleno, por unanimidad de los 24 concejales asistentes a la sesión, de los 25 que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta,  ACUERDA: Quedar enterados del reparo que efectúa la Intervención de Fondos Municipal sobre la modificación del contrato con Caja Madrid por importe de 5.000.000 €.

B).- El Pleno, por mayoría de 23 votos a favor (13 de los Concejales del Grupo Popular y 10  de los Concejales del Grupo Socialista) y 1 voto en contra de 1a Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida),  ACUERDA: Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos y reparo que efectúa la Intervención General Municipal sobre cantidades pendientes de abono correspondientes al Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Agencia de Gestión de la Energía de Castilla-La Mancha AGECAM S.A.U para la implantación de estudios de movilidad urbana.
C).- El Pleno, por mayoría de 13 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular, 10  abstenciones de los Concejales del Grupo Socialista y 1 voto en contra de 1a Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida),  ACUERDA: Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos y reparo que efectúa la Intervención General sobre factura 18 de la empresa  DEGLO 21, S.L. por la gestión del punto limpio correspondientes a los meses de noviembre y diciembre.
4º.- El Pleno, por mayoría de 14 votos a favor (13 de los Concejales del Grupo Popular y 1 de 1a Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida) 10 votos en contra de los Concejales del Grupo Socialista,  ACUERDA: 
PRIMERO.- Solicitar a la Presidencia del Consorcio del Medio Ambiente para la gestión de residuos sólidos urbanos de la Provincia de Cuenca, que constituya y convoque urgentemente el Consejo de Administración del citado Consorcio, del cual debe formar parte un representante de la actual Corporación Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca de acuerdo con lo dispuesto en el art. 10 de los Estatutos del Consorcio.

SEGUNDO.-  Solicitar igualmente a la tan citada Presidencia del Consorcio del Medio Ambiente para la gestión de residuos sólidos urbanos de la Provincia de Cuenca, que sea facilitada a este Excmo. Ayuntamiento, según ya tiene solicitada la Alcaldía de Cuenca en escrito de fecha 6 de Febrero de 2009, la siguiente documentación:

   1. Memorias de la Gestión Anual y las Cuentas del Consorcio de los años 2006, 2007 y 2008.

   2. Estado de Gastos, Ingresos, Resultados presupuestarios y remanentes de tesorería de los años 2005, 2006, 2007 y 2008.

   3. Empresa responsable de la recogida de aceite doméstico en la ciudad, contrato y las autorizaciones que capacitan a dicha empresa para la prestación del citado servicio.

   4.Autorizaciones y homologaciones de la empresa adjudicataria del servicio de recogida selectiva de envases, papel, cartón y gestión de puntos limpios para recoger, transportar y almacenar como empresa autorizada los residuos depositados en los puntos limpios y en especial los residuos peligrosos.

   5. Plan técnico y económico de Prestación del servicio de Recogida Selectiva de Papel, Envases y Vidrio en la Capital y Pedanías. Con la oferta de URBASER.

   6. Tarifas que cobra la UTE (Unión Temporal de  Empresas) URBASER-DRAGADOS por los servicios que presta la Planta (basura doméstica, voluminosos, residuos urbanos especiales…) separando los conceptos: transporte desde los centros de transferencia a la planta y por los diferentes tratamientos en la Planta (triaje, depósito en vertedero, etc.), años 2005 a 2008.   

B).- El Pleno, por unanimidad de los 24 concejales asistentes a la sesión, de los 25 que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta,  ACUERDA: Resolver las alegaciones presentadas al Reglamento para el Consejo Municipal de Medio Ambiente, según dictamen de la Comisión Informativa de Medio Ambiente, Sanidad y Consumo,  y aprobación definitiva del mismo. 
5º.-  MOCIONES.
1ª.- 
El Pleno, por mayoría de 13 votos en contra de  la urgencia de la Moción, de los Concejales del Grupo Popular y 11 votos a favor (10 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)),  ACUERDA: Rechazar  la urgencia de incluir esta Moción  en el Orden del Día de la Sesión, relativa a “8 de Marzo de 2009: Día Internacional de la Mujer.

2ª.- 
El Pleno, por mayoría de 23 votos en contra de  la urgencia de la Moción, (13 de los Concejales del Grupo Popular y 10 de los Concejales del Grupo Socialista) y 1 voto a favor de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida),  ACUERDA: Rechazar  la urgencia de incluir esta Moción  en el Orden del Día de la Sesión, relativa al “Plan Bolonia”.
3ª.- 
El Pleno, por mayoría de 13 votos en contra de  la urgencia de la Moción, de los Concejales del Grupo Popular, 10 abstenciones de los Concejales del Grupo Socialista y 1 voto a favor de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida),  ACUERDA: Rechazar  la urgencia de incluir esta Moción  en el Orden del Día de la Sesión, relativa a “La Guerra de Gaza”.

4ª.- El Pleno, por unanimidad de los 24 concejales asistentes a la sesión, de los 25 que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta,  ACUERDA: Aprobar la Moción presentada por el Grupo Socialista  en el Ayuntamiento de Cuenca relativa a la celebración del XXX aniversario de las elecciones municipales del 3 de abril de 1979. 
5ª.- 
El Pleno, por mayoría de 13 votos en contra de  la urgencia de la Moción, de los Concejales del Grupo Popular y 11 votos a favor (10 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)),  ACUERDA: Rechazar  la urgencia de incluir esta Moción  en el Orden del Día de la Sesión, relativa a las demandas vecinales de los Barrios de Santa Teresa y Pozo de las Nieves.

6ª.- 
El Pleno, por mayoría de 13 votos en contra de  la urgencia de la Moción, de los Concejales del Grupo Popular y 11 votos a favor (10 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)),  ACUERDA: Rechazar  la urgencia de incluir esta Moción  en el Orden del Día de la Sesión, relativa a la equiparación salarial de los trabajadores del servicio de limpieza contratados por distintas empresas.
6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión en el lugar y fecha al principio indicado, siendo las diecinueve horas y veinticinco minutos- De lo que como Secretario doy fe. 
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